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| m m t m ¡ Q , é? HACIENDA V CSSMTO p í í s ü c o _ ¿ 

SE hace la provisión de unos emyleas 

DECRETO NUMERO 1581 DE 1972 
(septiembre 2) 

por el cual se hace la provisión de unos empleos de la 
planta de personal de la Dirección General de Servicios 
Administrativos y de la Oficina Jurídica del Ministerio de 

Hacienda y Crédito-Público. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

Artículo Con efectividad al 21 de agosto de 1972, i n -
corpórase a la Planta de Personal de la Dirección General 
de Servicios Administrat ivos y de la Oficina Jurídica del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, establecida por 
el Decreto número 1433 del .21 de agosto de 1972, a las 
siguientes personas: _ 

Dirección General de Servicios Administrat ivos 

División de Personal. 

Clase de empleo, remuneración: categoría, sueldo y nombre 
de la persona. 

Jefe de División V, 28, $ 6.500.00, Eduardo Escovar Ro-
dríguez. "- ' • 

Oficina Jurídica. 

Jefe de Of ic ina V I , 28', $ 6.500.0Ó, Vicente Rojas Pacheco.. 

Artículo 2? A par t i r del 21 de agosto de 1972, nómbrase en 
cargo creado , por el Decreto número 1433 del 21 de agosto de 
1972, a la siguiente persona: • , 

Dirección General de Servicios Administrat ivos. 

División de Personal. 

Cíase de empleo, remuneración: categoría, sueldo y nombre 
de la persona. 

Técnico en Administración Pública V, 28, $ 6.500.00, Ma-
nuel Domingo Sánchez Rodríguez. 

; Artículo 3? El présente. Decreto r ige a par t i r de la fe-
cha de su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D E . , a 2 de septiembre dé 1972. 

' • • • - : M I S Á E L P A S T R A N A BORRERO 

Rodrigo Llórente M., Min is t ro de Hacienda y Crédito Pú-
blico ' 

pueda acogerse también al sistema de l iberación gradual 
señalado en el parágrafo anterior. 

Art ículo tercero. Limítanse por cinco años las inversiones 
de las Cajas y Secciones de Ahorro de los Bancos 'Comer-
ciales a que se refiere el ar t ículo. 10 del Decreto-ley 1691 
de 1960, al nivel registrado en el balance presentado a la 
Superintendencia Bancaria en 30 de- abr i l de 1972. 

Art ículo cuarto. La parte de-los depósitos de ahorro no 
sujeta al encaje establecido en las disposiciones vigentes, 
n i la inversión del Decreto-ley 1691 de 1960, según lo d e -
puesto en el artículo tercero de este Decreto, podrá ser 
invert ida por las Cajas y Secciones de ahorro de los ban-
cos en las siguientes operaciones: 

a) E n obligaciones hipotecarias para la construcción ,y 
adquisición de vivienda en las condiciones de plazo y cuan-
t ía indiv idual que f i je la Junta Monetar ia. ' 

b) En bonos de las Corporaciones Financieras. 
c) E n la parte no redescontable en el Banco de la Re-

pública, de los préstamos que se otorguen de acuerdo con 
Resolución número 68 de 1971, or ig inar ia de la Jun ta M o -
netaria, sobre Fondo> Financiero Industr ia l . 

d) En las demás operaciones de crédito calif icadas como 
de fomento, para las cuales la Junta Monetar ia señale ta-
sas de interés hasta del 18 por ciento anual. 
- Art ículo quinto. La Caja Colombiana de Ahorros de la 
Caja de Crédito Agrario, la Caja de Ahorros del Círculo 
de Obreros y las Cajas y Secciones de Ahorros de los Ban-
cos Comerciales, reconocerán sobre los saldos mínimos t r i -
mestrales dé los depósitos de ahorro comunes y a térmi -
no, u n interés no infer ior al 8 por ciento aunal y no su-
perior al 8.5 por ciento anual. 

Art ículo sxto. Las cooperativas de ahorro y crédito que 
operen en el país podrán reconocer sobre los depósitos de 
ahorro común o a término las mismas tasas desinterés au-
torizadas en el artículo' 5? del presente Decreto.. 

Las nuevas operaciones de crédito que efectúen las coope-
rativas de' ahorro y crédito -rio- estarán sujetas a ias ' N a -
taciones .. estabecidas con respecto a las tasas máximas de 
interés por el Decreto-ley 1598 de 1963. E n consecuencia, 
las cooperativas de ahorro y crédito, podrán cobrar en es-
tas operaciones intereses iguales a los señalados en el or-
d ina l d) del artículo 4? del presente Decreto. 

Art ículo séptimo. E n los anteriores términos quedan mo-
dificados el artículo 1" de la Ley 20 de 1959, el artículo 
10 del Decreto-ley 1691 de 1960 y el artículo 9? de la Ley 
31 de 1965, en lo concerniente a inversiones forzosas de las 
¿ntidades mencionadas en el presente Decreto. 

Art ículo octavo. E l presente Decreto rige a par t i r de la 
fecha de su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. , 
Dado en Bogotá, D. E., a 4 de septiembre de 1972. 

M I S A E L P A S T R A N A BORRERO 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Lló-
rente. El M i » * t r o de Desarrollo Económico, Hernando Agu-
íjelo Vi l la. E l Jefe del Departamento Nacional de Planea-
ción, Roberto Arenas Bonilla. 

In ternac iona l y el Banco In ternac iona l de. Reconstrucción 
y Fomento . 

Ar t ícu lo segundo. L a comisión del doctor Palau Rivas 
se efectuará a pa r t i r del 23 de septiembre hasta el 3 de 
octubre del presente año. Tendrá derecho a cincuenta pe-
sos ($ 50.00) diar ios por concepto de viát icos y pasajes de 
ida y regreso Bogotá-Washington-Nueva York-Bogotá, con 
cargo a l presupuesto del Min is ter io de Hacienda y Crédi-
to Públ ico. . , - • - . 

A r t í cu lo tercero. E l presente Decreto r ige a pa r t i r de 
la fecha de su expedición. 

M I S A E L P A S T R A N A B O R E S H O 

; E l M in is t ro de Relaciones Exter iores, encargado, Carlos 
Borda Mendoza. E l M in is t ro de Hacienda y Crédito Públ i -
co, Rodrigo Llórente. 

Su adoptan unas medidas 

DECRETO NUMERO 1590 DE 1972 
(septiembre 4) 

por el cual se adoptan medidas para el incremento de los 
recursos de la Caja de Crédito Agrar'o, Industrial y Minero, 
y se dictan normas para el manejo, aprovechamiento e 
inversión de los fondos provenientes del ahorro privado. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
las facultades que le confiere el numeral 14"del art iculo 
120 de la Constitución Nacional, 

D E C R E T A : 

Artículo primero. La Caja de Crédito Agrario, Indust r ia l 
y Minero, mediante reglamentación de su Junta Direct i -
va, podrá emit i r y colocar entre sus prestatarios u otras 
personas, bonos cédulas o cualesquiera otros títulos, va-
lores que generen recursos para sus programas. .Tales re-
glamentos rigen desde la fecha en que el Presidente de la 
República les imparta su aprobación. 

Art ículo segundo. En adelante, l a . C a j a Colombiana de 
Ahorros dé la Caja de Crédito Agrario, Indust r ia l y M i -
nero y la Caja de Ahorros del Círculo de Obreros, queda-
rán exoneradas de toda clase de inversiones forzosas sobre 

. sus oxigibilidades, Los depósitos de ahorro que recauden 
la Caja Colombiana de Ahorres de la Caja de Crédito. Agrá-" 
rio, Industr ia l y Minero y la Caja de Ahorros del Círculo 
de Obreros, deducido el encaje legar que le señalan las, dis-
posiciones vigentes, serán invertidos en los programas de 
estas Instituciones, conforme a . reglamentaciones de . sus 
Juntas. Directivas. 

Parágrafo primero. Las cantidades que, por mandato de 
Jas disposiciones, mencionadas en el artículo 7? dé este D e -
creto, hubiera invert ido la . Caja - Colombiana de Ahorros 
de la Caja de Crédito Agrario hasta la flecha de expedi-
ción del presente Decreto,- serán gradualmente liberadas 
hasta su tota l cancelación, por vencimientos, sorteos o 
amortizaciones f inales,. y entrarán a aplicarse, totalmente, 
a los programas previstos en el presente artículo. 

Parágrafo segundo. La Caja de Ahorros del Circulo de 
Obreros l iquidará hasta el cincuenta por ciento de las in -
versiones efectuadas hasta la fecha de la expedición de 
este Decreto, dentro de un plazo de tres años, de acuer-
do con el p lan que convenga con las entidades emisoras de 
las obligaciones objeto de inversión, sin perjuicio de que 

Se cunfieren unas cumisiniies 

D E C R E T O N I I M K R O 1690 D E 1972 
(septiembre 15) - , 

por el cual se confiere mía coiúisión al Kxtcrior. 

E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 
sus facultades legales, -

D E C R E T A : 

D E C R E T O N U M E R O 1718 D E 1972 
(septiembre 18) 

por el cual se confiere una comisión de estudios en el 
Exterior. 

E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 
sus facultades legales y, 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el Centro In teramer icano de Estudios Tr ibu ta r ios 
— C I E T — ha otorgado una beca, prev ia recomendación 
del Min is ter io de Hacienda y Crédito Público, a la docto-
ra Jud i t h Perdomo Serrato, Jefe de la Sección de Recur-
sos Tr ibu ta r ios VI I -27 de la Admin is t rac ión de Impuestos 
Nacionales de Bogotá, para adelantar un curso interame-
r icano sobre Técnica T r i bu ta r i a para Amér ica Lat ina, el 
cual se efectuará en Buenos Ai res en el lapso comprendi-
do entre el 14 de septiembre y el 15 de diciembre del año 
en curso. 

Que el Decreto legislativo número 1016 de 1956, autoriza 
al Gobierno Nacional para enviar al Exterior, en comisión, 
a funcionarios de la Administración Pública, con el f in de 
obtener adiestramiento en las funciones propias del cargo 
que desempeñan, 

i Que la beca concedida por el citado Centro Interameri-
cano de Estudios Tributarios — C I E T — incluye gastos de 
pasajes y permanencia en el Exterior, 

D E C R E T A : 

Artículo primero. Comisiónase a la doctora Judith Per-
domo Serrato, Jefe de la Sección de Recursos Tributarios 
VII-27 de la Administración de Impuestos Nacionales de 
Bogotá, Dirección General de Impuestos Nacionales, para 
que a partir del día 14 de septiembre y hasta el 15 de di-
ciembre del corriente año, asista a l curso interamerica-
no que sobre Técnica Tributaria para América Latina, se 
realizará en el Centro Interamericano de Estudios. Tribu-
tarios - C IET—/en la ciudad de Buenos Aires (Argentina). 

Artículo segundo. La funcionaría designada en comi-
sión de estudios tendrá derecho a la, remuneración respec-
tiva conforme a las disposiciones vigentes sobre la, ma-
teria y deberá obligarse mediante contrato a, prestar sus 
servicios al Ministerio de Hacienda y Crédito Público por 
un término no inferior a un año. 

Artículo tercero. Los pasajes y viáticos correspondien-
tes serán atendidos por el Centro Interamericano de Es-
tudios Tributarios — C I E T — . 

Artículo cuarto. E l presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

- Ar t ícu lo p r imero . Comisiónase, al- doctor Rodr igo Lló-
rente, Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, para que 
en su Carácter de Gobernador por Colombia asista a la 
Novena Reunión de Gobernadores Lat inoamericanos y de 
F i l ip inas ante el Fondo Monetar io In ternac iona l y el 
Banco. In ternac iona l de Reconstrucción y Fomento que 
se celebrará en la ciudad de Managua, Nicaragua y luego 
trasladarse a la c iudad de Washington para par t ic ipar en 
la Asamblea. Anua l del Fondo Monetar io In ternac iona l . 

Ar t ícu lo segundo. L a Comisión a que se ref iere el pre- j 
sente. Decreto tendrá efecto a par t i r del 21 de septiembre 
en curso y hasta el 2 de octubre del presente año. y no ! 
causará erogación alguna , a l Presupuesto Nacional por con-
cepto de viát icos n i pasajes. 

Ar t ícu lo tercero. E l presente Decreto rige a pa r t i r • de 
la> fecha de "su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
l iado en Bogotá, D. E., a 18 de septiembre de 1972. 

M I S A E L P A S T R A N A B O R R E R O 

Alfredo Vázquez Carrizos», Ministro de Relaciones Ex-
teriores. Rodrigo Llórente Martínez, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

Comunique.se y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 15 de eptiembre de 1972. 

M I S A E L , P A S T R A N A B O R R E R O 

E l Min is t ro de Relaciones Exter iores, encargado, Garios 
Borda- Mendoza. E l M in is t ro de Ha,cienda 
co. Rodrigo Llórente. 

D E C R E T O N U M E R O 1716 D E 1912 
(septiembre 20) 

por el cunl se. confiere una «•omisión de estudios on el 
Exterior. 

E l Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facultades: legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

D E C R E T O N U M E R O 1705 D E 1972 
(septiembre 16) 

por el cual se confiere una comisión al Exterior 

E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 
sus facultades legales, 

- D E C R E T A : . ' 

Que el Centro In teramer icano de Estudios T r ibu ta r ios 
( C I E T ) ha ,otorgado una beca, prev ia recomendación del 
Min is ter io de Hacienda y Crédi to Públ ico, al. doctor Bol í -
var Oñate Garzón, Admin is t rador de Impuestos V-27 de 

Crédito Públ i -1 Pqpayán, para adelantar u n Curso In teramer ieano sobre 
| Técnica T r i bu ta r i a para América, La t ina , el cual se efec-
tuará en Buenos Aires (Argent ina) , en el lapso compren-
dido entre el 14 de septiembre y el 15 de diciembre del 
año en curso; 

Que el Decreto legislat ivo número 1016 de 1956, auto-
r iza a l Gobierno Nac iona l para enviar a l exter ior, en co-, 
misión, a funcionar ios de la Admínist»aeión Pública, con 
el f i n de obtener adiestramiento en las funciones propias 
del cargo que desempeñan; 

Qué la beca concedida^ por el c i tado Centro In te rame-
r icano de Estudios Tr ibu ta r ios ( C I E T ) inc luye . gastos de 
pasajes y permanencia en el exter ior , 

Ar t ícu lo p r imero . Comisiónase al doctor Lu is Palau R i -
vas, D i rector General de Crédito Público del Min is ter io de l : DECRETA: 
Hacienda y Crédito Público, para que en cal idad de Asesor 
del M in is t ro de Hacienda, v ia je a la c iudad de.Washington —Ar t ícu lo V Comisiónase a l doctor Bo l ívar Oñate Garzón, 
a par t ic ipar .-en la Novena , Reunión de l Gobernadores La- Admin is t rador de Impuestos V-27 de Popayán de la- D i -
t inoamericanos y de F i l ip inas ante el Fondo Monetar io i lección General de Impuestos Nacionales, para que a par-


